
MINISTERIO DE AGRICULTURA

13270 REAL DECRETO 1025/1978, de 14 de abril, sobre 
ayudas a la comercialización del maíz y por el que 
se modifica el Decreto 583/1970, de 26 de febrero.

El balance nacional de cereales pienso presenta cada vez 
más acusadamente un incremento en la importación de grano 
de maíz. Ello se refleja muy desfavorablemente en el saldo de 
la balanza comercial, por lo que se hace necesario actuar sobre 
la producción nacional de maíz apoyando su expansión a través 
del precio y concesión de créditos y facilitando, por otro lado, 
la comercialización del grano como medida complementaria a 
las anteriores.

En esta última línea y con el fin de ayudar directamente a 
la comercialización del maíz grano por el sector productor, y 
más concretamente por las Agrupaciones de Agricultores, se in
crementan las ayudas previstas a las instalaciones de secado de 
granos en el Decreto quinientos ochenta y tres/mil novecientos 
setenta.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Agricultura y pre
via deliberación del Consejo de Ministros del día catorce de 
abril de mil novecientos setenta y ocho.

DISPONGO:

Artículo primero.—Las subvenciones y préstamos que puedan 
concederse para los secaderos e instalaciones complementarias 
de desgranado y almacenamiento de granos a las agrupaciones 
de agricultores pertenecientes al grupo A (Cooperativas, Agru
paciones Cerealistas, Sociedades Agrarias de Transformación y 
Cámaras Agrarias) previstas en los artículos cuarto y octavo 
del Decreto quinientos ochenta y tres/mil novecientos setenta, 
sobre ayudas para la ampliación y mejora del almacenamiento 
de granos, quedan establecidos en los siguientes importes: sub
vención, treinta por ciento; préstamo, cincuenta por ciento.

Tanto la cuantía de las subvenciones como la de los présta
mos será tomada sobre el importe base de las obras e insta
laciones determinadas al efecto por el Servicio Nacional de Pro
ductos Agrarios.

Artículo segundo.—Los auxilios máximos indicados en el ar
ticulo anterior serán de aplicación únicamente a los secaderos 
e instalaciones que se encuentren totalmente terminados para 
su utilización en el secado de la cosecha obtenida de las siem
bras de mil novecientos setenta y ocho.

Artículo tercero.—El importe que resulte de las subvenciones 
por la aplicación de este Real Decreto irá con cargo al capitulo 
de subvenciones cerealistas aprobadas dentro del plan financiero 
del F. O. R. P. A.

Articulo cuarto.—Se autoriza al Ministerio de Agricultura 
para dictar las normas necesarias para el desarrollo y cum
plimiento del presante Real Decreto.

Artículo quinto.—Queda modificado el Decreto quinientos 
ochenta y tres/mil novecientos setenta, de veintiséis de febrero, 
por lo que se dispone en el articulo primero del presente Real 
Decreto, y por el tiempo de duración que se indica en el artícu
lo segundo del mismo.

Dado en Madrid a catorce de abril de mil novecientos se
tenta y ocho.

JUAN CARLOS
El Ministro de Agricultura,

JAIME LAMO DE ESPINOSA 
Y MICHELS DE CHAMPOURCIN

MINISTERIO
DE COMERCIO Y TURISMO

13271 REAL DECRETO 1026/1978, de 14 de abril, por el 
que se establecen contingentes arancelarios, libres 
de derechos, para la importación de determinadas 
pastas químicas, con cargo a las posiciones 47.01 
A-3-a-2-a y 47.01 A-3-b-2-a.

El Decreto novecientos noventa y nueve/mil novecientos se
senta, del Ministerio de Comercio, de treinta de mayo, autoriza.

en su artículo segundo, a los Organismos, Entidades y personas 
interesadas para formular, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo octavo de la Ley Arancelaria, las reclamaciones 
o peticiones que consideren conveniente en relación con el 
Arancel de Aduanas.

Como consecuencia de peticiones formuladas al amparo de 
dicha disposición, y que han sido reglamentariamente tramita
das por la Dirección General de Política Arancelaria e Importa
ción, se ha estimado conveniente establecer contingentes aran
celarios libres de derechos, con cargo a las posiciones 47.01 
A-3-a-2-a y 47.01 A-3-b-2-a, para la importación de pastas quí
micas con contenido en alfacelulosa igual o superior al noven
ta y cuatro por ciento.

En su virtud, y en uso de la autorización conferida en el 
artículo sexto, número cuatro, de la mencionada Ley Arance
laria, de uno de mayo de mil novecientos sesenta, a propuesta 
del Ministro de Comercio y Turismo y previa deliberación del 
Consejo de Ministros en su reunión del día catorce de abril 
de mil novecientos setenta y ocho,

DISPONGO:

Artículo primero.—Se establecen contingentes arancelarios 
libres de derechos, con vigencia desde veintiséis de abril de mil 
novecientos setenta y ocho, hasta treinta y uno de diciembre 
de mil novecientos setenta, y ocho, para la importación de los 
siguientes productos y por las cantidades que se indican:

Partida
arancelaria Articulo

Cuantía
del

contingente

47.01 A-3-a-2-a Pastas de madera, químicas, al 
sulfato o a la sosa, blanquea
das o semiblanqueadas, con 
contenido en alfacelulosa igual 
o superior al 94 por 100 .......... 7.000 Tm.

47.01 A-3-b-2-a Pastas de madera, químicas, al 
bisulfito, blanqueadas o semi
blanqueadas, con contenido en 
alfacelulosa igual o superior 
al 94 por 100 .............................. 1.000 Tm.

Articulo segundo.—El excepcional régimen arancelario a que 
se alude en el articulo anterior no supone alteración de la co
lumna única de derechos de normal aplicación del Arancel de 
Aduanas, la cual queda subsistente.

Artículo tercero.—Los contingentes establecidos por el pre
sente Real Decreto no serán aplicables a las mercancías acogi
das a cualquier modalidad de tráfico de perfeccionamiento 
activo.

Artículo cuarto.—La distribución de estos contingentes se 
efectuará por la Dirección General de Política Arancelaria e 
Importación.

Artículo quinto.—Sin perjuicio de lo establecido en el ar
ticulo primero, el presente Real Decreto entrará en vigor- el 
día de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Dado en Madrid a catorce de abril de mil novecientos se
tenta y ocho.

JUAN CARLOS
El Ministro de Comercio y Turismo,

JUAN ANTONIO GARCIA DIEZ

13272 ORDEN de 18 de mayo de 1978 sobre fijación del 
derecho compensatorio variable para la importa
ción de productos sometidos a este régimen.

Ilustrísimo señor:

De conformidad con el artículo octavo del Decreto 3221/1972. 
de 23 de noviembre, y las Ordenes ministeriales de Hacienda 
de 24 de mayo de 1973 y de Comercio de 13 de febrero de 1975,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Primero.—La cuantía del derecho compensatorio variable para 
las importaciones en la Península e islas Baleares de- los pro
ductos que se indican es la que a continuación se detalla para 
los mismos:
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Producto Partida arancelaria Pesetas
Tm. neta

Atunes frescos o refrigera-
dos (atún blanco] ............. 03.01 B-3-a 20.000

Atunes frescos o refrigera
dos (los demás) ................ 03.01 B-3-b 10

Bonitos y afines frescos o re-
frigerados ....... ..................... 03.01 B-4 10

Sardina fresca ...................... Ex. 03.01 B-6 12.000
Boquerón, anchoa y demás

engráulidos frescos (inclu
so en filetes) ..................... Ex. 03.01 B-6 20.000

    Ex. 03.01 D-l 20.000
Atunes congelados (atún

blanco) .................................. 03.01 C-3-a 20.000
Atunes congelados (los de-

más) ...................................... 03.01 C-3-b 10
Bonitos y afines congelados. 03.01 C-4 10
Bacalao congelado (incluso Ex. 03.01 C-0 10

en filetes) ............................ L Ex. 03.01 D-2 10
Merluza y pescadilla conge- / Ex. 03.01 C.-6 10

lada (incluso en filetes) ...   Ex. 03.01 C-2 10
Sardinas congeladas ............. Ex. 03.01 C-0 5.000
Boquerón, anchoa y demás

engráulidos congelados (in-   Ex 03 01 C-6 20.000
cluso en filetes) ................ { Ex. 03.01 D-2 20.000

Bacalao seco, sin secar, sa- 5.000
lado o en salmuera .........  03.02 B-l-a 5.000

Anchoa y demás engráulidos
sin secar, salados o en sal- Ex. 03.02 B-l-c 20.000
muera (incluso en filetes).     Ex. 03.02 B-2 20.000

Langostas congeladas ...........
 03.03 A-3-a-l
 03.03 A-3-b-l

25.000
25.000

Otros crustáceos congelados.
 03.03 A-3-a-2
 03.03 A-3-b-2

25.000
25.000

Cefalópodos frescos ............... Ex. 03.03 B-2-a 15.000
Cefalópodos corigelados ....... 03.03 B-3-b 10

Segundo.—La validez de estos derechos será desde la fecha 
de publicación de la presente Orden hasta la entrada en vigor 
de los próximos que se establezcan.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 18 de mayo de 1978.

GARCIA DIEZ

Ilmo. Sr. Director general de Política Arancelaria e Importación.

13273 ORDEN de 18 de mayo de 1978 sobre fijación del 
derecho regulador para la importación de produc
tos sometidos a este régimen.

llustrisimo señor:

De conformidad con el artículo octavo del Decreto 3221/1972, 
de 23 de noviembre, y la Orden ministerial de fecha 14 de di
ciembre de 1972,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Primero.—La cuantía del derecho regulador para las im- 
portaciones en la Península e Islas Baleares de los productos 
que se indican es la que a continuación se detalla para los 
mismos:

Producto Partida arancelarla Pesetas
Tm. neta

Legumbres y cereales:

Garbanzos ............................. 07.05 B-l 10
Lentejas .................................. 07.05 B-3 10
Cebada ................................... 10.03 B 10
Maíz ....................................... 10.05 B 10
Alpiste .................................... 10.07 A 10
Sorgo ...................................... 10.07 B-2 544
Mijo ............................. .......... Ex. 10.07 C 305

Producto Partida arancelaria Pesetas
Tm. neta

Harinas de legumbres:

Harinas de las legumbres se-
cas para piensos (yeros, 
habas y almortas) ............. Ex. 11.03 10

Harina de algarroba ............. 12.08 A 10
Harinas de veza y altramuz. 23.06 10

Semillas oleaginosas:

Semilla de cacahuete .........
Haba de soja ......................

12.01
12.01

B-2
B-3

10
10

Alimentos para animales:

Harina sin desgrasar, de
lino ........................................ Ex. 12.02 A 10

Harina sin desgrasar, de
algodón .................................

Harina sin desgrasar, de
Ex. 12.02 A 10

cacahuete .............................
Harina sin desgrasar, de

Ex. 12.02 B 10

' girasol .................................. Ex. 12.02 B 10
Harina sin desgrasar, de

colza .................... Ex. 12.02 B 10
Harina sin desgrasar, de

soja ........................................ Ex. 12.02 B 10

Aceites vegetales:

Aceite crudo de cacahuete ... 15.07 A-2-a-2 10
Aceite refinado de cacahuete. 15.07 A-2-b-2 10

Alimentos para animales:

Harina y polvos de carnes y
despojos ................................ 23.01 A 10

10
10
10
10
10

Torta de algodón ... . ............. 23.04 A
Tnrta d« soja .......................... Ex. 23.04 B
Torta da cara.hneta .............. Ex. 23.04 B
Torta ria girasol .................... Ex. 23.04 B
Torta de cártamo ................ Ex. 23.04 B
Torta de colza ....................... Ex. 23.04 B 10

Queso y requesón: Pesetas
100 Kg. netos

Emmenthal, Gruyere, Sbrinz, ,
Berkáse y Appenzell:

Con un contenido mínimo de
materia grasa del 45 por 
100 en peso del extracto 
seco y con una maduración 

 do tres meses, como míni
mo, que cumplan las con
diciones establecidas por la 
nota 1:

En ruedas normalizadas y -
con un valor CIF:

— Igual o superior a 18.305
pesetas por 100 kilogra
mos de peso neto e in-
ferior a 22.072 pesetas 
por 100 kilogramos de
peso neto ..................... 04.04 A-l-a-1 100

— Igual o superior a 22.679
pesetas por 100 kilogra-
mos de peso neto ......... 04. 04 A-1-a-2 100

En trozos envasados al va-
cío o en gas inerte que 
presenten, por lo menos, la 
corteza del talón, con un 
peso superior a 1 kilogra
mo y un valor CIF:

— Igual o superior a 19.501
pesetas por 100 kilogra
mos de peso neto e in-


